
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



II COPA LEVANTE DE MARCHA EN RUTA 
CAMPEONATO AUTONÓMICO DE MARCHA EN RUTA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

CAMPEONATO AUTONÓMICO DE MARCHA EN RUTA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
 

REGLAMENTO 
 

1. Organización: el 23 de Enero de 2016, organizado por el Athletic Club Vinos D.O.P. Jumilla, la 
Federación de Atletismo de la Región de Murcia y la Federación de Atletismo de la Comunidad 
Valenciana en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla y la Concejalía de Deportes, se 
disputará la II Copa Levante de Marcha en Ruta junto con el Campeonato Autonómico de la Región 
de Murcia y el Campeonato Autonómico de la Comunidad Valenciana, individual y por Equipos. 

 
2. Participantes: podrán participar atletas federados con licencia en activo. 

 
3. Inscripciones atletas de Murcia: La inscripción la deberán hacer los clubes a través de la Intranet de la 

RFEA (http://isis.rfea.es/sirfea2/) hasta el JUEVES ANTERIOR (21 de enero) a la competición a las 
16:00 horas. Pasado este plazo la aplicación se cerrará y no admitirá ninguna inscripción. 
 
Atletas Independientes o de un club de fuera de la Región, podrán hacer la inscripción enviando un 
correo electrónico a competiciones@famu.es con sus datos (nombre, apellidos, nº licencia, prueba, 
fecha nacimiento, club, marca, fecha y lugar) hasta el JUEVES ANTERIOR (21 de enero) a la 
competición a las 16:00 horas. Pasado este plazo no se admitirá ninguna inscripción. 
 
IMPORTANTE: Los atletas con ficha federativa tramitada por la Federación de Atletismo de la 
Comunidad Valenciana harán las inscripciones a través del procedimiento habitual. 
 
El viernes 22 de enero se publicará en la web de la FAMU (www.famu.es) el listado de los atletas 
inscritos para la competición. 
 
CANON DE PARTICIPACION DE ATLETAS EN LA COMPETICION 

- Atletas de la FAMU Senior-Promesa-Júnior-Juvenil-Cadete = 3€ 
- Atletas de la FAMU Infantil-Alevín-Benjamín= 2€ 
- Atletas de otras Federaciones = 10€ 
- Atletas de otras Federaciones en Clubes de Murcia = 5€ 

 
SANCIONES 

- Atletas inscritos que no se presenten en la competición 2€ para categorías benjamín, alevín 
e infantil, y 3€ para categoría desde cadete hasta veteranos, excepto aquellos que lo 
justifiquen antes del desarrollo de la misma previo aviso por correo electrónico a 
administracion@famu.es 

 
El pago de los atletas de la FAMU lo deben de hacer sus Clubes 
 
Para los atletas de clubes de fuera y los independientes, el pago lo harán directamente a la FAMU y 
antes de la competición, debiendo enviar el justificante de la transferencia, por correo electrónico o fax, 
junto con la inscripción. 
 
DATOS BANCARIOS: ES67 0487 0035 6120 0001 2023 (BMN – Cajamurcia) 

 
4. Circuito: será el utilizado en el Campeonato de España de Marcha en Ruta 2015, esta homologado y es 

de 1 km de longitud. Estará cerrado al tráfico a lo largo de todo el recorrido. Ubicación en la avenida 
Reyes Católicos y calle Doctor Fleming con salida y meta en el Paseo Poeta Lorenzo Guardiola. Aseos 
y vestuarios en el Pabellón Municipal de Deportes de Jumilla. 

 
5. Control de la prueba: las pruebas serán controladas por el Comité de Jueces de la FAMU. 
 
6. Cámara de llamadas: todos los atletas deben pasar obligatoriamente por Cámara de Llamadas que se 

cerrará 5 minutos antes de cada salida. Desde la categoría Cadete en adelante será obligatorio 
presentar Licencia Federativa, DNI o cualquier otro documento oficial con foto que acredite su identidad. 



 
7. HORARIOS Y DISTANCIAS 

 
16:00 h Benjamín y Alevín Femenino y Benjamín y Alevín Masculino   2 Km 

 
16:20 h Infantil Femenino e Infantil Masculino      3 Km 

 
16:45 h Cadete y Veteranas Femenino y Cadete Masculino    5 Km 

 
17:25 h Juvenil, Júnior, Promesas y Senior Femenino 

Juvenil, Júnior, Promesas, Senior y Veteranos Masculino 10 Km 
 

18:35 h Entrega de Trofeos 
 

8. PREMIOS 
 

II Copa Levante: tres medallas por categoría sin distinción de procedencia. 
 

Campeonato Autonómico Individual de la Región de Murcia: tres medallas por categoría. 
 

Campeonato Autonómico por Equipos de la Región de Murcia: tres trofeos por categoría. 
 

Campeonato Autonómico Individual de la Comunidad Valenciana: a definir. 
 

Campeonato Autonómico por Equipos de la Comunidad Valenciana: a definir. 
 

9. Normas técnicas competición por Equipos FAMU: para puntuar por equipos hay que tener en la 
salida un mínimo de 2 atletas y un máximo de 4. La clasificación por equipos se efectuará de acuerdo a 
la llegada de los atletas federados por la FAMU en cada categoría otorgando 1 punto al 1er clasificado, 
2 puntos al 2º y así sucesivamente resultando vencedor el equipo que obtuviese menor puntos en la 
suma de sus 2 primeros atletas, 2º el siguiente club con menor puntuación y así sucesivamente. En caso 
de que 2 clubes obtengan el mismo nº de puntos resultará vencedor aquel cuyo 2º atleta llegue antes a 
meta. Los atletas de equipos que no formen equipo (porque presenten menos de 2 atletas en la salida) 
no afectarán a esta clasificación en cambio el atleta 3º y 4º clasificados de cada club si afecta a la 
puntuación. 

 
10. Se organizará un dispositivo médico adecuado de acuerdo a la legislación vigente. La organización 

recomienda hacerse una revisión médica y/o prueba de esfuerzo a todas aquellas personas que no 
hayan corrido una prueba de similares características anteriormente o lleven un período prolongado de 
tiempo sin realizar ejercicio físico. 

 
11. El organizador autoriza a FAMU a la grabación total o parcial de todos los participantes en este evento 

mediante fotografías, películas, televisión, radio, video y cualquier otro medio conocido o por conocer y 
cede todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que consideren oportuno 
ejercitar, sin derecho a recibir compensación económica alguna. 

 
12. La organización declina toda responsabilidad por los daños que, durante su participación en esta 

prueba, los atletas puedan causarse así mismos o a otros. 
 

13. Ley de Protección de Datos: 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, que regula la Protección de Datos de 
carácter Personal, todos los datos personales proporcionados en la ficha de inscripción serán 
incorporados a ficheros automatizados titularidad de la Federación de Atletismo de la Región de Murcia, 
debidamente inscrita ante la Agencia de Protección de Datos, y que cumplen las medidas organizativas 
y de seguridad exigidas por el Reglamento de Medidas de Seguridad regulado por el RD 1720/2007. 
Sus datos personales serán utilizados en los términos previstos por la legislación vigente, y para la 
finalidad antes mencionada. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, y oposición, que le son reconocidos por la citada Ley Orgánica. Para ejercitar este derecho 
deberá solicitarlo por escrito dirigido a la Federación de Atletismo de la Región de Murcia C/ Juan Carlos 
I, 15 – 30.009 Murcia. 
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